
ALGUNAS I DEAS DE FEI JOO SOBRE EL TEATRO

Por Juan FERNANDEZ GOMEZ

No son rnuchas, ciertamente, las alusiones de Feijoo al mundo de la
farándula, y sin embargo tras una lectura detenida de su producción (en
especial del Teatro Crítico) encontraremos las suficientes referencias
para form arnos una idea de lo que el benedictino pensaba acerca del
teatro y de sus géneros. No pretendemos en estas líneas esclarecer sus
ideas literarias y estilísticas sobre el tema thecho que ha sido, en parte,
estudiado por otra persona (1)], sino poner de relieve sus conocimientos
dram áticos.

Las alusiones de Feijoo podem os clasificarlas en dos grandes grupos:
géneros m enores, y compdias.

En cuanto a los géneros rnenores, alude repetidas veces a ellos pero
nunca en su aspecto puramente drarnático sino en un arnplio sentido de
comicidad, gracejo o donaire mezclado con una ficción increíble o invero-
símil. Cuando cita los térrninos de entremés y sainete los confunde en una
sola acepción: Así, a partir de 1730 en que encontrarnos las prim eras citas
en el tom o IV del Teatro, funde arnbas en un solo significado común de
desenfado y distensión. La prim era alusión se encuentra en el discurso 8,
Réflexiones sobre la historia,párrafo 16, donde habla acérca defestilo con
que debe estar escrita la Historia, que no debe ser únicamente grave sino
dotado de una rn ezcla con el «saynete- sin el cual muchos no la podrían
leer y estudiar. En el discurso 14, Glories de España, (2a P.), párrafo 40,
vuelve a usar el término cuando defiende a Lucano contra Scalígero, pues

(1) A. R. FERNANDEZ Y GONZALEZ.—•ldeas estéticas y juicios críticos del P. Feijoo. en Ochoensayos en
�W�R�U�Q�R���D���)�H�L�M�R�R���²Santander, Ateneo, 1965, p. 21-39.
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supo ceñirse a la realidad de la obra y darle a ésta un cierto valor histórico
�M�X�Q�W�R���D���X�Q�D���J�U�D�Q���D�P���H�Q�L�G�D�G�����F�R�V�D���T�X�H���R�W�U�R�V���D�X�W�R�U�H�V���²���G�L�F�H���)�H�t�M�R�R�²���V�y�O�R���K�D�Q
conseguido niediante «el saynete de las ficciones». Iv1ás adelante, en el
tom o octavo, discurso 6, Demoníacos,párrafo 126, hablando de la patraña
de un exorcism o asturiano exclam a que es la cosa ni ás graciosa que se ha
escrito, ésta del «entrem és de la hechizada de esta carta».

En estas frases, Feijoo nos pone de manifiesto las dos notas m ás distin-
tivas de estos géneros m enores en la prim era mitad del XVIII: su carácter
cómico sin más pretensiones y su gran carga de ficción, carente de la
necesaria verosímilitud. Sin embargo, confunde (como era normal fuera
de las tablas) los térir inos de entremés y sainete que se diferenciarán
claram ente a partir de 1770 (muerto ya Feijoo) como términos y como
géneros, dejando paso al sainete, género más positivo con una cíerta
pretensión moralizante y correctora de las costurnbres por medio de la
corn icidad.

Pero m ás importantes aún son los párralos que Feijoo dedica a la
comedia española, a nuestros autores y a la norm ativa neoclásica.

En el tom o IV, discumo 14, Glorias de España (2a p.), párrafo 44, hace
una auténtica exaltación del genio dram ático español hasta el punto de
afirmar que «La poesía cómica moderna casi enterarnente se debe a Es-
�S�D�x�D�ª�����)�X�p���/�R�S�H���G�H���9�H�J�D���²���G�L�F�H���� ���T�X�L�H�Q���O�H���G�L�y���© �G�H�V�L�J�Q�L�R�����S�O�D�Q�W�D���\���I�R�U�P�D�ª��
afirmación que entra en franca contradicción con las ideas expuestas en la
Poética de Luzán, obra que Feijoo defiende y alaba pues dio a conocer los
graves defectos de este teatro en el que se encuentra la nación española
«encaprichada». Nuestro benedictino se muestra aparentemente fervo-
roso partidario de la norm ativa neoclásica, poniendo de relieve la admira-
ción, nociva, de los espectadores por el teatro barroco y el de comienzos
del XVIII, de disolución de este drama barroco que encuentra en Zamora y
Cañizares a sus representantes.

Pero frente a estos planteamientos la edición de Blas Rom án de 1781, a
cargo de los rnonjes de Samos, quinta edición cornpleta de sus obras,
(todas post rn ortem ) incluye en su página 496, en el citado apartado, una
nota que dice lo siguiente:

«No dudo, que si el Público de España se enterasse, corn o yo, del valor del
segundo Discurso sobre las Tragedias Españolas del Señor Don Agustín
Montiano y Luyando, de la de Ataulfo, y de otras semejantes, llegaría el caso
de rnejorar en un todo nuestro Theatro; pero creo estamos muy lexos de
lograrlo, porque está la Nación tan encaprichada de la excelencia de las
Com edias Españolas, sin embargo de los muchos y graves defectos suyos, que
conoció, y dió a conocer el Señor Luzan en el tercer libro de su Poetics, que
todo lo que no sigue aquel tono mira con frialdad, e insipidez».
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La nota viene a incidir y recalcar cuanto él m ism o parece haber dicho.
exhortando a las gentes a leer, como personalrnente dice haber hecho, el
«Discurso sobre las tragedias españolas de Agustin de Montiano y Lu-
yando, de la del Ataulfo (2) y de otras semejantes», pues éste será el modo
de mejorar nuestro teatro, de conocer el público las preceptivas del arte y
poder opinar como él hace en el Pró logo del m ism o Tomo IV, párrafo 43,
que «las corn edias dan gusto, o por buenas o por muy m alas».

Ahora bien, un detallado estudio de todas las ediciones de este torno
�d �u �r �a �n �t �e � �e �l � �X �V �I �I �I �, � �e �n � �e �l � �d �i �s �c �u �r �s �o � �• � �X �I �V �, � �p �á �r �r �a �f �o � �4 �5 �, � �p �o �n �e � �d �e � �r �e �l �i �e �v �e � �l �o
siguiente:

Torn o IV de: 1730: la ed. p. 393-4: no lleva esta nota.
1733: 2a ed. p. 393-4: no lleva esta nota.
1737: 3a ed. p. 393-4: no lleva esta nota.
1742: 4a ed. p. 393-4: no lleva esta nota.
1749: 5a ed. p. 393-4: no lleva esta nota.
1753: 6a ed. p. 393-4: no lleva esta nota.
1759: 7aed. p. 393-4: no Ileva esta nota.
1765: l a ed. post mortem: no la he logrado ver.
1769: p. 395-396: no lleva esta nota.
1773: p. 431: no lleva esta nota.
1777: ed. que no he logrado ver.
1781: p. 496: lleva la nota.
1785: p. 431-2: no lleva la nota.

Creo que este muestreo pone de manifiesto algo ya indudable: la nota
no es de Feijoo. Dejando aparte la sospecha personal (rnás o menos fun-
dada) de que el benedictino no es precisamente un ferviente adm irador de
las reglas y norm ativas «neochisicas» (y a lo que parece tarn poco en mil-
sica, com o se desprende de algunas de sus afirmaciones musicales) no
resulta muy frecuente en el Padre Maestro hacer citas bibliográficas tan
superficiales y equívocas corn o la que en dicha edición se hace. El hecho de
citar textualm ente «del segundo Discurso sobre las Tragedias Españolas
del Señor Don Agustin de Montiano y Luyando, de la de Ataulfo, y de otras
sernejantes» ya parece poner de relieve que se está citando de oidas, o por
lo menos delata que quien lo afirrn a no ha leido tal obra, puesto que el
segundo Discurso que cita sobre las Tragedias Españolas de Montiano es
precisamente el Discurso sobre el Ataulto, tragedia que a continuación
vuelve a citar com o diferente, y alude a «otras sern ejantes» cuando en el
primer tom o de los dos a que se refiere se incluye el de laVirginia y que
además había salido a la luz tres años antes...

(2) Agustínde M �2�1�7�$�1�2���<���/�8�<�$�1�'�2���² Diseurso sobre las tragedias españolas.Madrid. Im p. Josef de
Orga, 1750-53. 2 vols.
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Ahora bien, si se admite esto, la conducta del anónimo rnonje que
escribió la nota en cuestión es un tanto escandalosa al atribuir a Feijoo (y
no vacila en usar la prim era persona: «No dudo que si el público de Esparia
se enterase, como yo», «pero creo»...) conocimientos, juicios y dictánienes
un tanto dogmáticos que lejos de ensalzar gratuitamente su figura, la
denostan corn o aquí sucede con una citaperegrina propia de quien no está
inmerso en la cuestión, de quien no conoce «al dedillo» los n ateriales que
m aneja; y a pesar de los juicios a veces encontrados sobre este tem a en
Feijoo, creo que esta cita no puede ser tenida en cuenta para ello, pues se
escapa de toda lógicabibliográfica del benedictino.

Alentado por la corriente de la época sobre la copia francesa de los
dram as españoles, cita a Saint-Evremont como honrado investigador que
pone de relieve la copia y plagio descarado de las obras espáriolas en
Francia, debido a la necesidad de acorn odar nuestros asuntos con mayor
regularidad y verosirnilitud; a ello replica Feijoo con sus conocimientos
dram áticos argurnentando cómo Moliére en suPrincesa de Elida,no hizo
una obra rrejor ni m ás acorde con las norrnativas que su original, El
desdén con el desdén de Moreto: «La verosirnilitud es una m ism a, porque
hay perfecta uniform idad en la serie substancial del suceso», y por encim a
de ello, reafirm a que la obra de Moreto es aún entonces m ejor que la
francesa.

Si hacemos caso de estas afirmaciones no podernos por rnenos que
concederle a nuestro benedictino unos básicos y bien cirnentados conoci-
m ientos dram áticos que le perm iten jugar con un relativo lenguaje técnico
(su empleo del térrn ino «verisímil», está perfectaxnente adecuado al len-
guaje que encontrarernos a fines del siglo en los ilustrados) y poder llegar a
hacer auténtica crítica teatral comb en el tom o VI, Fabula del estableci-
rniento de la lnquisición en Portugal, discurso 3, párrafo 3, sobre la obra
tituladaEl falso Nuncio de Portugal, «deun ingenio de esta Corte». En estas
páginas, álude Feijoo a los antecedentes históricos y literarios de la obra, a
�ã�X���L�P���S�U�p�V�L�y�Q���D�Q�W�H�U�L�R�U���S�R�U���O�R�V���D�X�W�R�U�H�V���/�X�L�V���G�H���3�i�U�D�P���R���H�Q���V�X���R�E�U�Dde Origine
& progressu Sanctae Inquisitionis,y por Pedro de Salazar y Mendoza en la
Chronica de el Cardenal Don luan de Tauera, para emitir finalrnente su
juicio sobre está obra dram ática, desfavorable, pues contribuyó a propa-
gar la errónea verSión de la noticia histórica del falso nuncio portugués
Saavedra a causa de que «na hay medio tan eficaz para vulgarizar una
historia, como plantárla en solfa en una comedia». Su crítica se Cierra
poniendo de relieve la poca autoridad histórica de estos autores citados,
com o fuéntes originarias del tem a dram ático.

Esto, que no pasa de ser un juicio emitido Tr ás o menos de pasada,
parece tan acertado que la mentalidad de cincuenta arios m ás tarde lo
repite casi como dogrn ático. En efecto, la obra en cuestión, cuyo autor es
Cañizares (y entroncarnos nuevarnente cori la crítica desfavorable, ya
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citada, hacia estos autores de disolución del barroco), aparece juzgada
ni inuciosamente en el Memorial Literario de enerc de 1787 donde se
ponen de manifiesto sus defectos: carencia de las unidades de lugar y
tiempo, lances inconexos, perjudicial a la verdad histórica en el caso que
plantea, injurias al Papa, al Rey español, e incluso a la Inquisición, incul-
cando al público un error histórico como bueno hasta el punto de que
vulgarm ente no se conocía entonces la realidad sino la fábula de esta
com edia. La crítica del M ern orial Literario concluye en estos términos: «El
que quiera instruírse sobre la impugnación de esta fábula, y la verdad del
hecho, yea a Feijoo tomo VI, de suTeatro CríticoDiscurso 3°» (3).

Y sin embargo, se ha afirm ado repetidamente que Feijoo no debió ver
representada una obra de teatro. Es niuy posible. Lo prueban en parte
detalles tan sospechosos como comparar repetidarnente algún suceso
disparatado siempre con la m ism a obra del Nuncio de Portugal y no con
otra (corn o sucede por ejemplo en el tomo VIII, discurso 6, Demoníacos,
párrafo 126), pero m ás aún sus afirmaciones del. tom o. VIII, discurso 11,
párrafos 66 y 67, nota del 70 y 77 dedicados a la licitud y peligros de asistir a
l as corn edi as y bai l es.  En est os e j ern pl os prof undi za en el  t em a de l os bai l es
y pretende hacerlo también en el de las corr edias, pero no lo consigue.
Pretende hacer referencias m ás o rn enos dogmáticas de arnbos, pero
siem pre term ina hablando de los bailes, y cuantas veces lo intenta, siern -
pre se escabuye del tem a teatral, parairse a aquél. Por otra parte debido
sin duda a su sistern a experimental, se descubre en este sentido cuando
trasluce el haber asistido personal= ente a bailes aunque «yo nunca vi
baile alguno de estos, que Haman de moda», y sin embargo no hace igual
cita para las comedias...

Los dermas aspectos que Feijoo estudia en los párrafos citados se redu-
cen a dos principales: La ocasión de pecado en la comedia, y el abandono
del trabajo por la asistencia a las representaciones. Estos planteam ientos
tienen una rn otivación clara que ya hem os puesto de manifiesto en otro
lugar (4). Se trat a sencillarn ente de un hecho que levantaba cierto malestar
en Oviedo ya desde comienzos del siglo XVIII: Los estudiantes, rn enestra-
les y artesanos dejaban sus ocupaciones para asistir a las funciones teatra-
les, prom oviendo frecuentes escándalos, asunto que no se resolvió ha.sta
1769 rn ediante una Carta-orden del Real Consejo prohibiéndoles su asis-
tencia fuera de las fiestas de precepto. El hecho tenía que ser forzosa-
m ente conocido por Feijoo (coni o lo demuestra en el tom o VIII, La ociosi-
dad desterrada y la milicia socorrida, disc. 13, pár. 23), el cua1 presenciará
«in spiritu» la polémica que se entabló en 1774 entre el ayuntamiento de

(3) Memori ál  l i t erari o,  i nst ruct i vo y curi oso de la Corte �G�H���0�D�G�U�L�G���²�� �0�D�G�U�L�G���� �,�P�S���� �5�H�D�O���G�H���*�D�U�F�t�D���9�H�J�D���\
Repullés, 1787.-Tomo X. n°37, enero 1787, p. 126.

(4) �M �i � �a �r �t �í �c �u �l �o � �• �N �o �t �a �s � �p �a �r �a � �l �a � �h �i �s �t �o �r �i �a � �d �e �l � �t �e �a �t �r �o � �e �n � �O �v �i �e �d �o �: � �L �a � �c �a �s �a � �d �e � �c �o �m �e �d �i �a �s � �d �e �l � �F �o �n �t �á �n �,Valcledios,
1976, p. 25-38. En especial las págs. 29 y 31-32.
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nuestra ciudad y el M agistral de la Catedral a causa de la supuesta ilicitud
moral de la casa de com edias del Fontán. Los argumentos del Regente de
la Audiencia ante este planteam iento son exactarnente los ni ism os y en los
m ism os términos que im prim iera Feijoo en los párrafos 67 y 77 ya citados:
el m al no está ni en la corn edia ni en los corn ediantes sino en la disposición
del individuo que asiste a élla.

En las Cartas eruditas únicarn ente hemos encontrado juicios litera-
rios en la carta XXIII. párrafo 10, del tom o V, donde Feijoo, a propósito de la
lengua griega hace una comparación rapidísim a entre las tragedias de
Eurípides y Sófocles frente a las de Atilio, Pomponio y Séneca, e incluso
entre las obras de Virgilio y de Horn ero.

Es curioso que el benedictino hable de nuestra comedia pero en nin-
gún mornento ha hecho mención de la tragedia. El género desde el Renaci-
miento estaba en el olvido, pero ya Montiano y Luyando, a quien él cita y
dice conocer, com enzaba a desem polvarlo y ponerlo en el candelero.
¿Sería nn ucho pensar el que esta ausencia a través de la obra feijoniana
significara que creía tam bién en la incapacidad española para la trage-
dia?... pero no debemos detenernos más en estos asuntos, pues la mente
corn ienza a salirse de los estrechos límites de la «verisirn ilitud

Centro de Estudios del siglo XVIII.
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